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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación • Firma. 

Curriculum Vitae 

• Lugar de nacimiento. 
• Número de teléfono privado. 
• Domicilio. 
• Correo electrónico privado. 
• Firma. 

Información comprobatoria de 
experiencia laboral 

• CURP. 
• Número de seguridad social. 
• Número de cuenta bancaria. 
• Clabe interbancaria. 
• Nombre del banco. 
• Deducciones personales. 
• RFC. 
• Domicilio. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 
• Datos del CFDI. 
• Sello digital del emisor y del SAT. 
• Cadena original del complemento de 

certificación del SAT. 
• Código QR. 
• Firma. 

Información comprobatoria de 
aportaciones relevantes, diplomados, 
cursos, talleres, ponencias u otros 

• CURP. 
• Número de seguridad social. 
• Número de cuenta bancaria. 
• Clabe interbancaria. 
• Nombre del banco. 
• Deducciones personales. 
• RFC. 
• Domicilio. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 
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• Firma. 
• Fotografía. 
• Calificación. 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 

Carta de naturalización 

• Fotografía. 
• Nacionalidad anterior. 
• Lugar de nacimiento. 
• Datos sobre el estado civil del titular. 
• Número de expediente. 
• CURP. 

Identificación oficial 

• Fotografía. 
• Número de pasaporte. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Firma. 
• Zona de lectura mecánica. 

Título profesional  
• Firma. 
• CURP. 
• Fotografía. 

Declaración de situación patrimonial y 
de intereses 

• CURP. 
• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• País de nacimiento. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos sobre la situación 

personal/estado civil del declarante  
• Ingresos de la pareja y/o dependientes 

económicos. 
• En el apartado de inversiones del 

declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuenta o 
contrato o póliza y saldo a la fecha. 

• En el apartado de adeudos del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuenta o 
contrato y saldo insoluto a la fecha. 

• Firma. 
Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

• Folio. 
• RFC. 
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• Cadena original.  
• Sello digital. 
• Código QR. 

Carta bajo protesta de decir verdad  • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de 
no haber cometido actos relacionados 
con violencia de género 

• Firma. 

 Aviso de privacidad • Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 



 

1. CARTAS DE 

POSTULACIÓN 

















 

2. CURRÍCULUM 

VÍTAE 
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de Procesamiento y Análisis Estadístico en la Dirección de Evaluación y Estudios y Gobierno Abierto, así como, 
Líder de proyectos en la Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia (periodo noviembre 2011  
marzo 2019). 

Experiencia en el sector privado (12 años). 

Instituto de Ciencias Sociales, Económicas y Administrativas, S. C. Asesor en la Dirección Académica. 
Dirección Académica (periodo octubre 2020  marzo 2021). 
Servicios Integrales Luvi. Consultor web, consultoría de sistemas en la Ciudad de México (periodo octubre 
2009  julio 2011). 
Caes Software. Consultor web, consultoría de sistemas en Roma (Italia) (periodo febrero 2000  junio 2009). 

Actividades académicas: 

Miembro en asociaciones nacionales e internacionales. 

Miembro del Grupo de Trabajo sobre Acceso a la Información y Transparencia de la Asociación 
Latinoamericana de Archivos (ALA) (desde 2021). 
Miembro de la Asociación de los Investigadores Italianos en México (ARIM) (desde 2023). 
Asociado individual del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) (desde 2024). 

Publicaciones. 

derecho a la 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (SNT), ISSN: 
2992-7528, No.8 | marzo 2024, pág. 119-123. Liga: https://snt.org.mx/wp-content/uploads/formado-Mexico-
transparente-no.8-febrero-2024.pdf   

ndo de la ciudadanía digital, una contradicción lógica en la 

16 octubre de 2023 en el libro Documento de Identidad y Ciudadanía Digital presentado en 2023 en el Global 
Privacy Assembly (GPA), pág. 67-70. Liga: https://snt.org.mx/cvpdcs/wp-content/uploads/DOCUMENTO-
ORIENTADOR-DE-CIUDADANIA-DIGITAL-091023-VF.pdf  

de 2023 en la R -e: 20071949, del Centro de Estudios en 
Administración Pública, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, No. 45 | septiembre-diciembre 
2023, pág. 45-67. Liga: https://doi.org/10.22201/fcpys.20071949e.2023.45.86151   

información pública para imponer una heteronomía política

de Datos Personales (SNT), ISSN: 2992-7528, No.5 | diciembre 2022, pág. 102-105. Liga: 
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/formado-Mexico-transparente-no.5-noviembre-2022.pdf  

-poder: un largo camino del secretismo del poder político hacia el reconocimiento 

-e: 20071949, del Centro de Estudios en Administración Pública, Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la UNAM, No. 42 | septiembre-diciembre 2022. DOI: 
https://doi.org/10.22201/fcpys.20071949e.2022.42.82872  

ón: una mirada histórica para la 

-e: 20071949, del Centro de Estudios en Administración Pública, Facultad de 
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ANEXO I 

CURRICULUM VITAE (VERSIÓN PÜBLICA) 

Nombre: Massimiliano Solazzi 

Formación académica: 

POSDOCTORADO en Derecho. Centro de Estudios Superiores en Ciencias Jurídicas y Criminológicas 
(CESCIJUC), Ciudad de México. Con diploma. 
DOCTORADO en Administración y Políticas Públicas. Centro de Estudios Superiores en Ciencias Jurídicas 
y Criminológicas (CESCIJUC), Ciudad de México. Con grado y cédula profesional. 
MAESTRÍA en Administración Pública. Universidad Latinoamericana (ULA), plantel Valle, Ciudad de 
México. Con grado (con mención honorífica) y cédula profesional. 
LICENCIATURA en Administración Pública. Universidad Latinoamericana (ULA), plantel Valle, Ciudad de 
México. Con título (con mención honorífica) y cédula profesional. 

Experiencia profesional: 

Experiencia académica (8 años). 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Profesor de asignatura y asesor de tesis en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales (FCPyS), en la Licenciatura de Ciencias Políticas y Administración 
Pública. impartiendo las asignaturas: Análisis de Redes Sociales y Políticas, Gobierno y Derechos 
Humanos en México y Derecho constitucional mexicano (periodo agosto 2019  actual). 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). Profesor y asesor de tesis en la Maestría de 

 actual). 
Centro de Estudios Superiores en Ciencias Jurídicas y Criminológicas (CESCIJUC). Profesor en el 
Posgrado (Doctorado y Maestría) en Administración Pública. Impartiendo las asignaturas: Nuevos 
paradigmas de gestión pública, Planeación y administración estratégica, Ética y Políticas Públicas, 
Economía Pública y Regulación, Políticas públicas en escenarios globales (periodo septiembre 2020  
dic. 2023). 
Centro Universitario Columbia. Profesor y Asesor de tesis nivel Maestría y Doctorado. Impartiendo las 
asignaturas: Administración Pública, Administración II, Fundamentos de Administración, Seminario de 
Titulación, Metodología de Investigación (periodo enero 2017  feb. 2021). 
Universidad ESDIE. Profesor de la Licenciatura en Mercadotecnia. Impartiendo la asignatura 
Informática aplicada a la mercadotecnia (periodo febrero 2017  abril 2017). 

Experiencia en el sector público (11 años). 

Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). Jefe de Departamento de Sistemas y Portales Web. 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (periodo enero 2022  diciembre 2024). 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). Jefe de Departamento de Portales y Difusión. 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (periodo noviembre 2019  oct. 2020). 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX). Con el puesto de Asesor Comisionado 
Ciudadano, antes Jefe de Procesamiento y Análisis Estadístico en la Dirección de Evaluación y Estudios 
y Gobierno Abierto, así como, Líder de proyectos en la Dirección de Capacitación y Cultura de la 
Transparencia (periodo noviembre 2011  marzo 2019). 

Experiencia en el sector privado (12 años). 
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Instituto de Ciencias Sociales, Económicas y Administrativas, S. C. Asesor en la Dirección Académica. 
Dirección Académica (periodo octubre 2020  marzo 2021). 
Servicios Integrales Luvi. Consultor web, consultoría de sistemas en la Ciudad de México (periodo 
octubre 2009  julio 2011). 
Caes Software. Consultor web, consultoría de sistemas en Roma (Italia) (periodo febrero 2000  
junio 2009). 

Actividades académicas: 

Miembro en asociaciones nacionales e internacionales. 

Miembro del Grupo de Trabajo sobre Acceso a la Información y Transparencia de la Asociación 
Latinoamericana de Archivos (ALA) (desde 2021). 
Miembro de la Asociación de los Investigadores Italianos en México (ARIM) (desde 2023). 
Asociado individual del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) (desde 2024). 

Publicaciones. 

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (SNT), 
ISSN: 2992-7528, No.8 | marzo 2024, pág. 119-123. Liga: https://snt.org.mx/wp-
content/uploads/formado-Mexico-transparente-no.8-febrero-2024.pdf   

(SNT) el 16 octubre de 2023 en el libro Documento de Identidad y Ciudadanía Digital presentado en 
2023 en el Global Privacy Assembly (GPA), pág. 67-70. Liga: https://snt.org.mx/cvpdcs/wp-
content/uploads/DOCUMENTO-ORIENTADOR-DE-CIUDADANIA-DIGITAL-091023-VF.pdf  

tecnológica una paradoja de la socied
-e: 20071949, del Centro de 

Estudios en Administración Pública, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, No. 45 | 
septiembre-diciembre 2023, pág. 45-67. Liga: 
https://doi.org/10.22201/fcpys.20071949e.2023.45.86151   

anos garantes del acceso 

y Protección de Datos Personales (SNT), ISSN: 2992-7528, No.5 | diciembre 2022, pág. 102-105. Liga: 
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/formado-Mexico-transparente-no.5-noviembre-2022.pdf  

-poder: un largo camino del secretismo del poder político hacia el 

-e: 20071949, del Centro de Estudios en Administración 
Pública, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, No. 42 | septiembre-diciembre 2022. DOI: 
https://doi.org/10.22201/fcpys.20071949e.2022.42.82872  

-e: 20071949, del Centro de Estudios en Administración 
Pública, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, No. 37 | enero-abril 2021. DOI: 
https://doi.org/10.2220-1/fcpys.20071949e.2021.37.76116  
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INFORMACIÓN COMPROBATORIA DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Ciudad de México, 18 de mayo de 2025  

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

P  r  e  s  e  n  t  e   

Asunto: información comprobatoria 

de experiencia profesional 

La información que se presenta es relativa a la Fracción II del Artículo 34 de la LGSNA y está 
relacionada con el apartado "II. Trayectoria profesional" del Currículum Vitae. 

En primer lugar, quisiera 
 al respecto, les confirmo 

que trabajé desde noviembre 2011 a marzo 2019 (8 años) en el Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal (INFODF), ahora denominado 
INFOCDMX, donde me desempeñé principalmente en tres cargos: 

Líder de proyectos en la Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia. 
Jefe de Procesamiento y Análisis Estadístico. 
Asesor Comisionado Ciudadano (LIc. David Mondragón Centeno). 
 

De lo anterior, para comprobar lo anterior, se presentan copias de tres recibos de nómina referente 
a uno de cada cargo: 

1) Fecha: 01/01/2012.  
Recibo de nómina con el Puesto de Líder de Proyectos (en la Dirección de Capacitación y 
Cultura de la Transparencia) en el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Distrito Federal (INFODF)  ahora denominado INFOCDMX. 
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FEBRERO 2016 (PROYECTO DE TECNOLOGÍA 3 DE 3). 

En 2016 fui el encargado (programador/autor) de desarrollar en el INFODF (ahora INFOCDMX) el 
"decl@raINFODF", el sistema electrónico que permite desde hace casi 10 años la presentación de 
Declaración de Situación Patrimonial, Fiscal y de Conflicto de Intereses, la famosa 3 de 3. Liga actual: 
https://declarainfodf.org.mx/ cabe mencionar que, a través de un convenio de colaboración con el 
INFODF, el mismo sistema se utilizó por muchos años también en el entonces Instituto Electoral del 
Distrito Federal (IEDF) y en el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF). 
 

 

 

MARZO 2025 (IMPARTICIÓN ASIGNATURA DE TRANSPARENCIA) 

Como académico hace un mes inicié a impartir en el INAP 
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2. Jefe de Departamento de Seguridad Informática en la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. De noviembre 2019 a octubre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un comprobante de enero 2022 como Jefe de Departamento de Seguridad Informática, que poco 
después pasará a Jefe de departamento de Sistemas y Portales Web, en la Dirección de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, de enero 2022 a diciembre 2024. 
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Un comprobante de noviembre de 2019 como Jefe de Departamento de Portales de Difusión, en la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de noviembre 2019 a octubre 2020. 
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Un recibo de nómina de INMUJERES de enero 2022. 
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RELEVANTES 
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Cabe mencionar que, en 2018 y en 2019 me postulé en el Congreso de la Ciudad de México para el 
cargo de Comisionado Ciudadano del INFOCDMX: 

Enero de 2018. Aspirante al cargo de Comisionado Ciudadano del INFOCDMX, entrevista pública 
en el Congreso de la CDMX: https://www.youtube.com/watch?v=Pst0pfV0lkk&t=15m08s  

   

Noviembre de 2019. Aspirante al cargo de Comisionado Ciudadano del INFOCDMX, entrevista 
pública en el Congreso de la CDMX: https://www.youtube.com/watch?v=Pst0pfV0lkk&t=15m08s  

   

 

D. Experiencia en docencia o investigación en las materias contempladas en 
el artículo 34 fracción II (acreditable con impartición de cursos en esta 
materia, así como por publicaciones propias, colegiadas o arbitradas). 

A continuación, presentaré evidencias de impartición de cursos y conferencias, así como 
publicaciones (artículos) colegiadas y/o arbitradas sobre todo en las materias de transparencia y 
datos abiertos, así como, protección de datos personales y anticorrupción. 

 

MARZO 2024 (PUBLICACIÓN COLEGIADA). 

fractura democrática que afecta el derecho a la 

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(SNT), ISSN: 2992-7528, No.8 | marzo 2024, pág. 119-123. Liga: https://snt.org.mx/wp-
content/uploads/formado-Mexico-transparente-no.8-febrero-2024.pdf (La liga del artículo no 



5 

funciona por la desaparición del INAI, pero puedo sin problema proporcionar el archivo completo 
con la revista  que contiene mi artículo). 

 

 

 

OCTUBRE 2023 (PUBLICACIÓN COLEGIADA). 

Artículo 
en la sociedad de la Publicado por el Sistema Nacional de 
Transparencia (SNT) en octubre 2023 en el libro Documento de Identidad y Ciudadanía Digital 
presentado en 2023 en el Global Privacy Assembly (GPA), pág. 67-70. Liga: 
https://snt.org.mx/cvpdcs/wp-content/uploads/DOCUMENTO-ORIENTADOR-DE-CIUDADANIA-
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DIGITAL-091023-VF.pdf (La liga del artículo no funciona por la desaparición del INAI, pero puedo sin 
problema proporcionar el archivo completo con la revista  que contiene mi artículo). 

 

 

 

SEPTIEMBRE 2023 (PUBLICACIÓN ARBITRADA). 

Artículo 
tecnológica una paradoja de la sociedad de la informació Publicado el 

-e: 20071949, del Centro de 
Estudios en Administración Pública, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, No. 45 | 
septiembre-diciembre 2023, pág. 45-67. Liga: 
https://doi.org/10.22201/fcpys.20071949e.2023.45.86151  
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DICIEMBRE 2022 (PUBLICACIÓN COLEGIADA) 

ro latente para la democracia: minar la autonomía de los órganos garantes del 

rencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (SNT), ISSN: 2992-7528, No.5 | diciembre 2022, 
pág. 102-105. Liga: https://snt.org.mx/wp-content/uploads/formado-Mexico-transparente-no.5-
noviembre-2022.pdf (La liga del artículo no funciona por la desaparición del INAI, pero puedo sin 
problema proporcionar el archivo completo con la revista  que contiene mi artículo). 



8 

 

 

 

SEPTIEMBRE 2022 (PUBLICACIÓN ARBITRADA). 

Artículo -poder: un largo camino del secretismo del poder político hacia el 
reconocimiento del derecho de acc 2022 en la 

-e: 20071949, del Centro de Estudios en 
Administración Pública, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, No. 42 | septiembre-
diciembre 2022. DOI: https://doi.org/10.22201/fcpys.20071949e.2022.42.82872  
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DICIEMBRE 2021 (PUBLICACIÓN COLEGIADA). 

Artículo novable de confianza 

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(SNT), ISSN: 2992-7528, No. 2 | diciembre 2021, pag.117-120. Liga: https://snt.org.mx/wp-
content/uploads/formado-Mexico-transparente-no.2-diciembre-2021-final.pdf (La liga del artículo 
no funciona por la desaparición del INAI, pero puedo sin problema proporcionar el archivo completo 
con la revista  que contiene mi artículo). 
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ENERO 2021 (PUBLICACIÓN ARBITRADA). 

Artículo 
para la consolidación de la democracia en el contexto d Publicado en la 

-e: 20071949, del Centro de Estudios en 



11 

Administración Pública, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, No. 37 | enero-abril 
2021. DOI: https://doi.org/10.22201/fcpys.20071949e.2021.37.76116  

 

 

MARZO 2025 (IMPARTICIÓN ASIGNATURA DE TRANSPARENCIA) 

ción de Cuentas e Información 
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JUNIO 2025 (PONENTE EN DIPLOMADO INTERNACIONAL). 

En algunas semanas seré p
-político 

personales. Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), Red de Transparencia y Acceso a la 
Información (RTA) y la Asociación Latinoamericana de Archivos (ALA). Modalidad virtual. 

Liga programa Diplomado: https://alaarchivos.org/diplomados/diplomado-gdtaidp/  

 

 

JUNIO 2025 (PONENTE EN SEMINARIO INTERNACIONAL). 

Fui aceptado para participar el 3 de junio de 2025 en el Seminario Internacional "Acceso a la 
Información: Derechos, organizaciones y garantías" con la ponencia "La corrupción problema 
endémico: el acceso a la información y la transparencia como antídotos, siendo mecanismos de 
prevención y detección del problema". Seminario organizado por el Colegio de Sonora a través del 
Centro de Estudios en Gobierno y Asuntos Públicos, la Academia Interamericana de Derechos 
Humanos de la Universidad Autónoma de Coahuila y el CEAP de la UNAM. 
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OCTUBRE 2024 (PONENTE EN CONGRESO INTERNACIONAL). 

 de datos personales en la era digital: derechos fundamentales para 

ciencias socia Comité Organizador de la Asociación de los Investigadores 
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ENERO 2023 (PONENTE EN EVENTO EN INAI). 

Ponente en el INAI en la presentación del 5to. Número de la revista Digital del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (SNT). Evento del 16 de 
enero de 2023 en las instalaciones del INAI de la Ciudad de México. Liga evento: 
https://youtu.be/aJjws 1IydE?t=5334  
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ENERO 2023 (PONENTE EN CURSO INTERNACIONAL). 

Ponente en el curso internaci
 Protección de datos 

personales Asociación Latinoamericana de Archivos (ALA). Modalidad virtual. Liga: 
https://www.alaarchivos.org/programa-de-capacitacion/curso-la-proteccion-de-datos-personales-
un-derecho-fundamental-del-siglo-xxi-para-delimitar-las-fronteras-entre-lo-publico-lo-privado-y-
lo-intimo  
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NOVIEMBRE 2022 (RECONOCIMIENTO ASF-INAI EN PROYECTO DE TECNOLOGÍA) 

Certamen de Innovación en Transparencia 2022, con reconocimiento del INAI, ASF SFP, entre otras 
instituciones por haber presentado u -  

 

 

 

NOVIEMBRE 2022 (PONENTE EN SEMINARIO EN COLOMBIA). 

Abierto y Preservación Digital: Ref  Archivo General de la Nación de 
Colombia. Modalidad virtual. Liga: https://www.youtube.com/watch?v=zzk8AgNo45w&t=11087s  
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Laboratorio de Innovación Democrática | lidmx.org 
Revista del Laboratorio de Innovación Democrática | lid.hypotheses.org 

31 de marzo de 2023

El Laboratorio de Innovación Democrática (LID) certifica que
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CARTA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ciudad de México, 16 de mayo de 2025

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA 

NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

P r e  s  e  n  t  e  

Asunto: carta exposición de motivos

con las razones que sustentan mi idoneidad

para ocupar el cargo de titular de la SESNA.

Estimadas y estimados integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Nacional Anticorrupción, es un gran honor para mí manifestar mi voluntad de participar 

en este proceso público de selección, de igual modo que, conforme a la base de la 

convocatoria en objeto, exponer las razones que sustentan mi idoneidad para el cargo de 

titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), mismas

que se sustentan en aspectos fundamentales como mi formación académica, experiencia 

profesional, conocimientos, compromiso e integridad.

Me postulé para este importante cargo, porque estoy convencido del valor y la evidente 

importancia de luchar contra la corrupción, un fenómeno que socava la democracia, 

obstaculiza el crecimiento económico y el desarrollo de la sociedad, da pie a violaciones 

de los derechos humanos, disminuye la eficiencia del sector público, debilita el Estado de 

Derecho, exacerba la desigualdad social y erosiona la confianza de la ciudadanía en el

Gobierno y sus instituciones. Por lo tanto, la corrupción es un problema complejo y 

dinámico que nos afecta a todas y todos.

Sin duda alguna soy una persona muy crítica sobre los resultados obtenidos en materia

anticorrupción, porque estoy convencido de que ser polémicos es fundamental y crucial,

siendo un tema que merece ser debatido con una mirada crítica, para saber dónde nos 

encontramos, entender lo que se ha hecho y lo que no. El punto de partida es afirmar que 

la corrupción en México sí existe, afirmar lo contrario sería mentir, los múltiples hechos, 

estudios, indicadores y encuestas confirman sus altos niveles, una problemática real que

confirma el mandato social de enfrentar la corrupción. 
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Reitero que como ciudadano y académico soy considerablemente polémico, porque la 

corrupción por sí mismo es un problema que no tiene una respuesta fácil y genera 

diversas opiniones; en consecuencia, la polémica propicia el debate público, permite 

ejercer presión social, aumenta la conciencia pública sobre el problema, de esta forma 

impulsa una mayor participación ciudadana, así como permite que el problema se 

mantenga en la agenda pública y obliga al Gobierno y sus instituciones a sumarse en la 

lucha contra la corrupción. Por todo lo anterior, para mí sería un honor y una gran 

motivación estar al frente de la SESNA, para luchar en primera línea contra el cáncer de 

la corrupción y así mitigar, prevenir, controlar y, por ende, castigar la misma, porque sólo 

así podremos construir una sociedad más justa y un México mejor para todas y todos.

Me defino un decidido promotor de valores, como honestidad, legalidad, independencia, 

imparcialidad, respeto y responsabilidad, una persona con vocación de servicio, orientada 

por el deseo de servir y atender las necesidades de la ciudadanía. Con respecto a mi 

formación académica, soy Doctor en Administración y Políticas Públicas (con un 

Posdoctorado en Derecho), Maestro en Administración Pública y Licenciado en 

Administración Pública. Soy profesor y director de tesis en la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales (FCPyS) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM),

así como en otras universidades, impartiendo asignaturas de Administración Pública,

derechos humanos y Transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información.

De igual forma, cuento con once años de experiencia como persona servidora pública,

entre los cuales ocho años en el Instituto de Transparencia de la Ciudad de México

(INFOCDMX), donde me desempeñé en diferentes áreas y cargos, como Asesor de un 

Comisionado Ciudadano, Jefe de Procesamiento y Análisis Estadístico en la Dirección de 

Evaluación y Estudios y Gobierno Abierto e instructor de capacitación en la Dirección de 

Capacitación y Cultura de la Transparencia, entre otras. A partir de esta experiencia 

laboral que inició en el 2011, me apasioné y especialicé en temas referentes a la 

Transparencia, la Rendición de cuentas, Gobierno Abierto y Protección de Datos 

Personales y de manera relacionada al tema de anticorrupción.

Desde el 2011, me dedico a investigar temas de transparencia y rendición de cuentas, 

soy miembro experto del Grupo de Trabajo sobre Acceso a la Información y 

Transparencia (GTAIT) de la Asociación Latinoamericana de Archivos (ALA). Autor de 
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I. INTRODUCCIÓN

La corrupción constituye uno de los principales problemas de México, obstáculo para el 

desarrollo democrático, económico y social, afecta la credibilidad de los gobernantes e

instituciones. Su origen es complejo, multifacético, relacionado con deficiencias institucionales, 

aplicación de la justicia e impunidad, entre otros. El problema de la corrupción se ha 

normalizado en la sociedad, situación que dificulta aún más su erradicación. La corrupción 

arraigada en la estructura misma de las instituciones, se culpa las debilidades institucionales y 

normativas, pero sí la impunidad ha sido un factor clave, porque reduce el riesgo al ser 

descubierto, ya sea porque no se investiga o porque no se sanciona adecuadamente. Su control 

y vigilancia ha representado uno de los mayores desafíos para el país, en este sentido, la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) tiene el rol crucial de

promover la implementación de políticas anticorrupción, es el órgano de apoyo del Comité 

Coordinador, brinda asistencia técnica e insumos necesarios para que esta cumpla sus 

funciones, el brazo técnico del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA). El objetivo de este 

documento, es presentar un plan de trabajo referente a la SESNA (periodo 2025-2030), con

metas realistas y estrategias para lograr cambios y resultados tangibles y así consolidar su 

importante trabajo.

II. RETOS DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

A diez años de su existencia, el SNA ha logrado la aprobación de la PNA1, con su Programa de 

Implementación (PI-PNA)2, el desarrollo de la Plataforma Digital Nacional (PDN), por lo menos 

de cuatro de los seis sistemas, de igual forma, ha logrado la aprobación de 31 Políticas Estatales 

Anticorrupción, 22 Programas de Implementación de PEA, 6 Modelos de Seguimiento y 

Evaluación aprobados y 6 Anexos Transversales Anticorrupción, actualmente con los siguiente

retos:

Limitada coordinación interinstitucional, poca participación y falta de nombramientos a nivel 

estatal (33% designaciones pendientes), así como a nivel nacional el SNA sólo cuenta con

tres de cinco integrantes del CPC, aunado a la renuncia del Secretario Técnico del SESNA.

Complejo diseño institucional que limita su operación y toma de decisiones, el SNA se basa 

sobre la interdependencia de muchas instituciones públicas. 

                                                           
1 Política Nacional Anticorrupción (PNA) es la hoja de ruta del Estado mexicano para el combate y control de la corrupción. 
2 instrumento técnico que comprende las Estrategias y Líneas de Acción que diversas instituciones públicas llevarán a cabo para concretar los elementos 
definidos en la PNA. 
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La extinción del INAI ha generado retrasos en los trabajos del SNA.

Interconexión a la PDN incompleta, siete entidades federativas sin avances de interconexión,

sólo cuatro entidades federativas han cumplido con el 100% de los avances de interconexión.

La PDN todavía no está terminada, faltan los sistemas: S4 Sistema de Fiscalización y S5

Sistema de Denuncias.

Limitado impacto del SNA en la percepción ciudadana, la ciudadanía no percibe mejoras 

sustantivas en la lucha contra la corrupción.

Visibilizar el trabajo de la SESNA hacia la ciudadanía, para demostrar su importancia, 

justificar su existencia frente a las amenazas de desaparecer.

Implementación de la PNA insuficiente, desigual y poco supervisada, así como, se debe 

alinear la PNA con los objetivos del PND 2025-2030.

III. PROPUESTA DE ACCIONES A DESARROLLAR

Se presenta un conjunto de acciones a desarrollar, a través de un plan de trabajo a cinco años,

dividido en seis ejes estratégicos: 

A) Eje de fortalecimiento institucional. Objetivo: reforzar la coordinación y autonomía del 

SNA, así como, la consolidación técnica y organizativa del SESNA.

Acción I. Fortalecimiento de capacidades institucionales.

Realizar un análisis sobre las capacidades operativas, técnicas y presupuestarias del SNA

para eficientar su operación.

Promover procesos de selección y evaluación basados en méritos y competencias, 

garantizando procesos transparentes.

Fortalecer los vínculos con el Congreso y fomentar reformas legales necesarias.

Alineación de la PNA con los objetivos del PND 2025-2030.

Acción II. Consolidación Técnica y Organizativa de la SESNA.

Elaboración del Programa de Trabajo Institucional 2025-2030 de la SESNA.

Reforzar y eficientar la capacidad operativa, técnica y legal de la SESNA.

Visibilizar el trabajo de la SESNA, comunicar sus actividades y resultados a la ciudadanía

para demostrar su importancia y justificar su existencia.

Acción III. Transparencia, rendición de cuentas y vigilancia ciudadana.
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Iniciar los procesos de cooperación con la nueva instancia Transparencia para el Pueblo 

adscrita a la SABG, que sustituyó al INAI.

Fortalecer los sistemas de datos abiertos y facilitar el acceso a la información.

Crear mecanismos de evaluación externa sobre el desempeño del SNA.

Promoción de observatorios ciudadanos que coadyuven en el monitoreo del cumplimiento de 

los objetivos anticorrupción.

B) Eje de coordinación interinstitucional y anticorrupción. Objetivo: fortalecer la 

colaboración entre los distintos niveles de gobierno, así como entre las instituciones que 

integran el SNA.

Acción IV. Fortalecimiento de la coordinación entre instancias del SNA.

Implementar agendas comunes de trabajo, un mecanismo permanente de diálogo entre los 

integrantes del SNA.

Establecer mesas técnicas temáticas interinstitucionales para diseñar políticas sobre temas 

como contrataciones públicas, fiscalización, integridad pública, etc.

Acción V. Vinculación efectiva con los SEA.

Exhortar a los gobiernos estatales a concluir la conformación de los SEA.

Diseñar e implementar un modelo de coordinación vertical entre el SNA y los SEA para 

compartir buenas prácticas, experiencias y resultados.

Establecer una red nacional de enlaces anticorrupción para el intercambio de información, 

mejores prácticas y coordinación en investigaciones.

Elaborar un comparativo de marcos legales estatales en materia de anticorrupción, para su

armonización legislativa.

C) Eje datos abiertos, inteligencia institucional y tecnología. Objetivo: aprovechar la

innovación tecnológica para combatir la corrupción.

Acción VI. Datos abiertos en la toma de decisiones.

Publicación en formatos abiertos de información clave de los sistemas públicos.

Utilizar la IA, minería de datos y algoritmos predictivos para ofrecer soluciones innovadoras 

para la detección, prevención y combate a la corrupción.

Promover la adopción de identificadores únicos (personas, contratos, empresas, etc.) para 

facilitar el cruce de información y detectar redes de corrupción.
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Acción VII: Implementación del Sistema (S4) de Fiscalización de la PDN.

Implementación del sistema de información y comunicación del SNA y del SNF para la 

fiscalización de recursos federales y locales.

Desarrollar un tablero nacional de fiscalización, con datos de auditorías federales y estatales, 

hallazgos, montos observados y estatus de atención.

Acción VIII: Implementación del Sistema (S5) de denuncias de la PDN.

Implementación del sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, como modelo nacional de recepción de denuncias.

Lanzar campañas informativas para promover el uso del nuevo sistema.

D) Eje vinculación con la sociedad. Objetivo: garantizar vigilancia ciudadana y efectividad de

políticas anticorrupción, con canales de colaboración con la sociedad.

Acción IX. Fortalecimiento de la participación ciudadana.

Establecer mecanismos formales de consulta ciudadana para la construcción, revisión y 

seguimiento de políticas anticorrupción, con foros ciudadanos y mesas de diálogo temáticas 

sobre integridad, transparencia y combate a la corrupción.

Ampliar los cursos disponibles para la población en general en la Plataforma de Aprendizaje 

Anticorrupción (PAA).

Acción X. Transparencia con enfoque de género.

Elaborar y publicar informes anuales de resultados del SNA y los SEA, en lenguaje 

ciudadano, con gráficas, avances y retos.

Establecer una agenda de comparecencias públicas periódicas (presenciales o virtuales) de 

titulares de instituciones del SNA ante sociedad civil y medios.

Realizar estudios y mapeo de riesgos sobre el impacto de la corrupción con enfoque de 

género, así como, incluir indicadores de género en la PNA.

Acción XI. Educación cívica y cultura de la legalidad.

Crear campañas nacionales y locales sobre valores de integridad, denuncia y participación 

ciudadana en el combate a la corrupción.

Diseñar materiales educativos para escuelas e impulsar alianzas con universidades y

organismos internacionales para su difusión y capacitación.
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DEPENDIENTES ECONÓMICOS (SUMA DE 
LOS APARTADOS A Y B)
ACLARACIONES / OBSERVACIONES Mi único ingreso fijo mensual actual es la

docencia en la UNAM

9.- ¿TE DESEMPEÑASTE COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR?

X SÍ
NO

FECHA DE INICIO 17/01/2022
FECHA DE CONCLUSIÓN 15/12/2024
INGRESOS NETOS, PERCIBIDOS DURANTE 
EL TIEMPO EN EL QUE SE DESEMPEÑÓ 
COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR

345477

I.- REMUNERACIÓN NETA DEL 
DECLARANTE, RECIBIDA DURANTE EL 
TIEMPO EN EL QUE SE DESEMPEÑÓ COMO 
SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATI 
ANTERIOR (POR CONCEPTO DE SUELDOS, 
HONORARIOS, COMPENSACIONES, 
BONOS, AGUINALDOS Y OTRAS
PRESTACIONES) (CANTIDADES NETAS 
DESPUÉS DE IMPUESTOS)

345477

II.- OTROS INGRESOS DEL DECLARANTE, 
RECIBIDOS DURANTE EL TIEMPO EN EL 
QUE SE DESEMPEÑÓ COMO SERVIDOR 
PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR (SUMA DEL II.1 AL II.5)

95957

II.1.- POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL, 
COMERCIAL Y/O EMPRESARIAL (DESPUÉS 
DE IMPUESTOS)
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
TIPO DE NEGOCIO
II.2.- POR ACTIVIDA FINANCIERA 
(RENDIMIENTO DE GANANCIAS) (DESPUÉS 
DE IMPUESTOS)
TIPO DE INSTRUMENTO QUE GENERÓ EL 
RENDIMIENTO O GANANCIA

CAPITAL
FONDOS DE INVERSIÓN
ORGANIZACIONES PRIVADAS
SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO
VALORES BURSÁTILES
BONOS

OTROS (ESPECIFIQUE)

II.3.- POR SERVICIOS PROFESIONALES, 
CONSEJOS, CONSULTORÍAS Y/O 
ASESORÍAS (DESPUÉS DE IMPUESTOS)

95957

TIPO DE SERVICIO PRESTADO
II.4.- POR ENAJENACIÓN DE BIENES 
(DESÚÉS DE IMPUESTOS)
TIPO DE BIEN ENAJEDADO MUEBLE

INMUEBLE

VEHÍCULO
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DECLARANTE Y CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
DECLARANTE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO
CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS

PORCENTAJE DE PROPIEDAD DEL 
DECLARANTE CONFORME A 
ESCRITURACIÓN O CONTRATO
SUPERFICIE DEL TERRENO
SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN
TERCERO PERSONA FÍSICA

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS
RFC
FORMA DE ADQUISICIÓN COMPRAVENTA

CESIÓN
DONACIÓN
HERENCIA
PERMUTA
RIFA O SORTEO
SENTENCIA

FORMA DE PAGO CRÉDITO
CONTADO
NO APLICA

TRANSMISOR PERSONA FÍSICA
PERSONA MORAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
TRANSMISOR DE LA PROPIEDAD
RFC
RELACIÓN DEL TRANSMISOR DE LA 
PROPIEDAD CON EL TITULAR

ABUELO (A)
BISABUELO (A)
BISNIETO(A)
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUÑO(A)
CÓNYUGUE
CUÑADO(A)
HERMANO(A)
HIJO(A)
MADRE
PADRE
PRIMO(A)
SOBRINO(A)
SUEGRO(A)
TATARABUELO(A)
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TODOS LOS DATOS DE LOS BIENES DECLARADOS A NOMBRE DE LA PAREJA, 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O TERCEROS O QUE SEAN EN COPROPIEDAD CON EL 

DECLARANTE NO SERÁN PÚBLICOS
BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS

TITULAR DEL BIEN DECLARANTE
DECLARANTE Y CÓNYUGUE
DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO
DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CÓNYUGUE
CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
DECLARANTE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO
CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS

TIPO DEL BIEN MENAJE DE CASA (MUEBLES Y ACCESORIOS 
DE CASA)
APARATOS ELECTRÓNICOS Y 
ELECTRODOMÉSTICOS
JOYAS
COLECCIONES
OBRAS DE ARTE
OTRO (ESPECIFIQUE)

TRANSMISOR PERSONA FÍSICA
PERSONA MORAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
TRANSMISOR
RFC
TERCERO PERSONA FÍSICA

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS
RFC
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL BIEN
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DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CÓNYUGUE
CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
DECLARANTE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO
CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS

BANCARIA X     CUENTA DE NÓMINA
CUENTA DE AHORRO
CUENTA DE CHEQUES
CUENTA MAESTRA
CUENTA EJE

DEPÓSITO A PLAZOS

TERCERO
NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS
RFC
FONDOS DE INVERSIÓN SOCIEDADES DE INVERSIÓN

INVERSIONES FINANCIERAS EN EL 
EXTRANJERO

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y /O 
MERCANTILES

ACCIONES
CAJAS DE AHORRO

POSESIÓN DE MONEDAS Y/O METALES CENTENARIOS
DIVISAS
MONEDA NACIONAL
ONZAS TROY

CRIPTOMONEDAS

SEGUROS SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO
SEGURO DE INVERSIÓN

SEGURO DE VIDA

VALORES BURSÁTILES ACCIONES Y DERIVADOS
ACEPTACIONES BANCARIAS
BONOS GUBERNAMENTALES

PAPEL COMERCIAL

AFORES Y OTROS AFORES
FIDEICOMISOS
CERTIFICADOS DE LA TESORERÍA



















 

12. OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 







 

13. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 

PRIVACIDAD 
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